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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Arthale 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado"

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
cum dindento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pullicar

es los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicas.

(11. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

• FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 12'50 , Trimestre. . . . 15

Seis meses . . 	 21
	 i Seis meses . . 	 28

Un ario 	  40
	

I Un ario 	  50
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos les anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de r. matante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice le
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe totäl de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte do

ella.
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(KM guíe al día 24 de Junio de 1944

ANO IX 	 NUM. 176

Núm. 2.4111 	

Gob erno de la Nación

MINrsTERIO DE AGRICULTURA •

ORDEN de 22 de Junio de 1944
Por 11 que se prolonga por tiempo
indefinido la campaña de elabora-
ción le orujos.
hm. "Sr.: El artículo segundo de la

Orden Je la Presidencia del Gobier-
no de fecha 25 de Septiembre de
1943 señala que la Campaña de ex-tra

cción de aceite de los orujos gra-
sos debe terminar en la primera
quince ! a del mes de Junio. estable-
ciéndose al mismo tiempo que el
Min isterio de Agricultura podrá pro -
lugar la d uración de dicha campaña
cuando las circunstancias así io
aconsej en.

Como q uiera que la actual campa-
1-la de molt uración de aceituna ha
sido amp

liada en algunas regiones,
Nr Otra parte, el tratamiento del OS

tos grasos se efectúa con
lentitud 1)()r esc asez de disolventes,he tenido a bien di s p oner, accedien-do -

lo solicitado por la Comisaría
Oeneral de Abastecimientos, que la, indicad

I campaña de elaboración de

orujos quede prolongada por tiempo
indefinido, pero debiendo procurarse
por todos los procedimientos acele-
rar cuanto sea posible su .termina-
ción.

Dios guarde a V 1, muchos años.
Madrid 22 de Junio de 1944.

PPIMO DE P1VEPA
Ilmo. Sr. Secretario general tjcnico

de este Ministerio. •

bino Oli[idi del [AJO
tufrespondienle al día 23 de Junio de 1944

ANO IX 	 NUM. 175

Núm. 2.4101 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de Mayo de 1944 por
la que se declaran subsistentes
para la campaña de recolección
de cereales del presente año las
mismas condiciones de trabajo
de los años anteriores.
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades

atribuidas a este Departamento y a
propuesta de esa Dirección General
de Trabajo,

Este MiniStc,rio ha acordado de-
clarar subsistentes para la campaña
de recolección de cereales del pre-
sente año las mismas condiciones de
trabajo establecidas para las campa-
ñas de los años 1941, 1942 y 1943,
en virtud de las Ordenes de este Mi-
nisterio, de aplicación en las provin-
cias a que las mismas hacen referen-
cia, de 27 de Mayo. 2, 3, 23, 26 y 30

de junio de 1941, 26 de Mayo de
1942 y 21 de Mayo de 1943, teniendo
en cuenta que las entregas en especie
a los trabajadores en pago de su
salario deberán • ajustarse a lo dis-
puesto sobre el particular por los
Organismos competentes en la ma-
teria.

Lo que participo a V. 1. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid 29 de N/layo de 1944.
GIPON DE VELASCO

limo. Sr. , Director • general de Tra-
bajo.

Suo Pfo yiedil de Selede y Pro-
[scolur de bufad Metlid

BECAS EN METALICO

Núm. 2.623

En cumplimiento del artículo 5.°
de la Orden del Ministerio de Edul.

dación Nacional de 16 de Diciembre
de 1938 (B. O. del Estado del 22),
se abre concurso para proveer becas
de 1.500 pesetas conforme a las re-
glas siguientes:

El plazo para solicitarlas será du-
rante todo el mes de Agosto próxi-
mo, y las solicitudes dirigidas al
Sr. Presidente de dicha Sección
contendrán nombre y apellidos del
alumno aspirante, domicilio y año de
estudios que haya de cursar en el.
venidero de 1944 a 1945; debiendo
reunir quienes concurran a este con-
curSo las condiciones siguientes:

1.° Aptitud para el estudio, que
no podrá ser inferior al tipo de alum-
no Sobresaliente, lo que acreditarán
mediante la certificación académica

personal en que conste la puntuación
media obtenida en el curso anterior,
que ' tendrá que ser superior a ocho
plintos.
2.' Insuficiencia económica, que

acreditarán con una declaración jura-
da de los padres o de quienes legal-
mente representen a los menores en
la q ue serán consignados los suel-
dos, rentas y toda clase de emolu-
mentos, al objeto de justificar que no
tienen un ingreso anual superior a
SEIS MIL PESETAS. Aunque se
trate de hijos emancipados será ne-
cesaria la declaración de los medios
de vida de los padres.

3. a Imposibilidad de obtener ins-
cripciones y servicios gratuitos do-
centes, por no existir en el lugar de
la residencia del alumno o de sus
mayores Instituto o Colegio legal-
mente reconocido. Para justificar este
extremo acompañarán una certifica-
ción de vecindad.

Los alumnos que actuelmente es-
tén disfrutando Beca concedida por
esta . Sección Provincial de Selección
y Protección Escolar de Enseñaza
Media y deseen continuar en el
percibo de ella, acreditarán igual-
mente las tres condiciones anterio-
res.

Los documentos que acrediten
dichos extremos serán entregados
en la Secretaría del Instituto Nacio-
nal de Enseñanza Media de esta
capital durante todo el expresado
mes de Agosto próximo.

Lo 'q ue de orden del Sr. Presiden-
te se ' hace público para general
conocimiento.

Córdoba 17 de Julio de 1944. - El
Secretario, Fima ilegible.-V.° B.° El
Presidente, Firma ilegible

Ministerio de Cultura 2024
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Delegación de industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.551

Cumplidos ios trámites reglamen-
tarios en-el expediente promovido por
don Domingo Ruano Jiménez en so-
licitud de autorización para :la modi-
ficación de una industnia de fabrica-
•ión de harinas panificabi'es, com-,
prendida en e! Grupo primero Apar-
tado b) de la clasificación establecida
en la Orden Ministerial de doce de
Septiembre de mi: novecientos trein-
ta y nueve.

Esta Delegación de Industria ha
resue;i•to:

Autorizar a don Domingo Ruano
Jiménez para la modificación de una
industria de fabricación de harinas
panificab l es en 'a Aldea de Ochavillo
del Río, (término de Fuente Palmera)
con arreo a lías condiciones gene-
ral es fiiadas en la Norma undécima
de la citada Orden y a las especiaL
les siguientes: -

Primera.-Esta autorización com-
prende la sustitución del actuar sis-,
tema de molturación por piedras, por
ei. empl ea. de ' cilindros, instatánclose
un nrojno de 6 Dm. de longitud de
generatriz dispuesto para tres pasa-
das y otro doble de 35 cm. de gene-
ratriz. Se instalará también un plan-
ch3ster !de cinco calles.

Seguda. Las piedras que actua l
-mente existen. deberán desaparecer

de sus emplazamientos y ser . inutili-
zadas de forma eficaz.

Tercera.-La puesta en marcha de
1os e'etnentos que se autorizan, ha--1
brá de efectuarse 'dentro del p'azo
máximo de seis meses, a partir de la
fecha de la puhlicación de esta reso.-
luc i ón en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, pasado e cual sin reali-

'zarse, se considera anulada :1a pre-
sente autorización.

Dios guarde ,a usted Muchos alios.
Córdoba ocho de Julio de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.-Ef In-
geniero Jefe. Rafael Eraso.
Sr. D. Domingo Ruano Jiménez.-

Fuente Pailimera.
	n

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.133

Núm. 2.017
Con Luis Ornilla Larrazabal, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio

García Balmiza, vecino de Cardefia,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
28 de Abril de 1944 solicitando se le
concedan 30 pertenencias de la mina
denominada ' Santa Rita . , de mineral
Wolfram, sita en el término de Car-
deña y paraje denominado Nava-
laencina, cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Go-
bernador de 15 de Mayo de 1944,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de un hormaza de mampos-
tería único er. el paraje, circular, de
unos Seis metros de diámetro apro-
ximadamente. A partir de dicho pun-
to, se medirán en dirección Norte 150
metros, colocándose la 1 estaca.

De 1." a 2.' estaca Oeste 500 me-
tros.

De 2 • " a 3.' estaca Sur 300 me-
tros.

De 3.' a 4.° estaca Este 1.000 me-
tros.

De 4.* a 5.' estaca Norte 300 me-
tros.

De 5.' a estaca Oeste 500 me-
tros, quedando así cerrado el perí-
metro de las 30 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de
este edicto, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 22 de Mayo de 1944. -
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

_ _

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

Num. 2.598

:A. los efectos de depuración políti-
co-social en este juzgado Especial

de Correos, cito y emplazo al carte-
ro rural de Conquista (Córdoba),
don Gregorio Morales Fuentes, para
que en el plazo de quince días con-
tados desde la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, se presente a
las autoridades . de su residencia o
indique por los medios que crea más
convenientes, pero siempre justifi-
cativos, la dirección exacta de su
domicilio y lugar del mismo, lo que
remitirá con carácter certificado ante
el juez Instructor número 3-C ads-
crito a dicho juzgado y perteneciente
a la Dirección General de Correos
y Telecomunicación, a fin de res-
ponder a los cargos que contra él
aparecen en su expediente, bajo
apercibimiento de que al no verifi-
carlo en el plazo señalado le parará
el perjuicio a que haya lugar, pro-
siguiendo sin su audiencia estas di-
ligencias.

Madrid 14 de Julio de 1944. - El
Juez Instructor número 3-C, Isidoro•
L. Arregui.

Ayuntarnien1 
Os

actual de 1944, queda expuesto

Núm. 2 399

d2 este término, girado p ara el

público en la Secretaria del A

días, contados desde el siguiEme
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Don lsidoro Tapia Gonzlez
denle de la Junta General dyunia.
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terminado
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Presi,

aiio

la inserción de este edicto en el BO.
LETIN OFICIAL de la p rovii cia,
que en el indicado plazo y tres días
subsiguientes, se aimitirán porii
Junta las reclamaciones q ue se pro.
duzcan por las personas o en idades
comprendidas en el re p artir ierno;

pudiendo versar las reclamaciones
sobre la estimación de las utilidades,
rentas o rendimientos; sobre liqui.

dación de cada uno de los concep.
tos de gravamen, y sobre las bola,
caciones, tanto del reclamante, conto

de cualquier otra persona o en tidad
comprendida en ,e1 repartimiento;
habiendo de fundarse toda reda,

mación en hechos concretos, pred.
cisos y determinados, así corro pie'

seatarse acompañada de las pruebas
necesarias para la justificación delo
reclamado.

Lo que se hace público por medio
del p resente para general conoci.
miento.

Nueva Carteya 28 de junio do
1944. - El Presidente de la J. G.
doro Tapia.

1ZNAJAR

Núm. 2 612
Don José Sánchez Quintana, Alado

Presidente del Ayuntamiento clz

esta villa.
Hago saber: Que formada por

esta Alcaldía la relacion de alias

bajas al Registro Fiscal de Urbana
de esta localidad y su iermiro 11111,

nici P al , para el año de 1945, Pedo
expuesta al público en las Oficinas
de Secretaría, por plazo de ocho
días, durante los cuales pueden ada-
cir las reclamaciones que (Amen
pertinentes los comprendidos en ella.

Iznaiar a 26 de Junio de 1944.-
José Sánchez.

CARDES:A
Núm. 2.613

El Alcalde-Presidente del A

miento de esta villa, hace si
Que propuestos por la Co

de Hacienda varios supleme
habilitaciones de créditos den
Presupuesto ordinario del
ejercicio a que se refiere el
diente que se instruye al
queda expuesto al público
Secretaría municipal po r tern

quince días hábiles Pa ra que (
dicho plazo puedan formular
clamacioner ante el Ayilillartlit

Lo que se hace público por
del presente en cumplimiento

dispuesto en el artículo 12 del

mento de 23 de Agosto de
para general conocimiento.

Cardeña 14 de julio de 1

Antonio G. Balmisa.

Servicio del Catastro de Rústica

PROVINCIA DE CORDOBA

NUME1.2 O 2.574

RESUMEN calificativo y clasificativo de superficies del término muni;
cipal de Santaella, como resultado de la revisión del Avance Catastral
aprobado por la jefatura Provincial del Servicio.

CULTIVOS Clases
SUPERFICIES

Hectáreas A reas Centiáreas

Huerta riego pie 	 Unica 3 04 70
Huerta frutales riego noria 	 33 70 74

id. 	 id. 	 id. 2.' 13 55 25
Huerta riego noria 	 1.' 99 06

Id. 	 id. 	 id. 	 	 2.' 1 88 05
id. 	 id. 	 id 3.' 1 48 25

Frutales 	 	 Unica 90 70
Olivar 	 1 • a 218 15 23

2.' 875 20 53
3.' 1.828 32 53
4.' 1.601 22 28
5." 151 69 44

Cereal 	   1.° 757 54 31
• 2.° 3 910 30 28

3.a 8.486 60 98
•

4.a 5.056 46 25
• 5.' 2.608 58 98

6.a 54 31 91
Viña 	 Uni ca 77 80
Cereal y Olivar 	 1 .a 39 56 81

id. 2.° 35 50 18
id. 3.a 9 36 39

Cereal y Encinar 	 Unica 7 • 	 63
Encinar 	 Unica 200 05 63
Erial 	 1 • a 297 37 72

• 2.* 30 23 24
• 	 3.' 11 05 80

Arboles de Ribera 	 Unica 15 94
Era 	   Unica 10 45 56
Monte bajo 	 Unica 6 40 44
Soto 	 1 .a 18 83 27

2 a 4 39 43
Cañaveral 	 	 Unica 5 04
Eucaliplus 	 Unica 1
Salinas 	 Unica 1 25 54
Laguna 	  	  • 20 51 15
Improductivo 	 • 9 27 28

TOTAL 	 26.306 90 69

Contra este acuerdo, pueden los interesados, recurrir en alzada ante
el 111mo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial
dentro del plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de su
publicación -en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba a 12 de Julio de 1944. - El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
O. Pedraza.
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LUCENA

• Núm. 2 614

1 Alcalde de esta Ciudad, hace

saber:
Que aprobado, en principio, por

la Comisión Permanente un expe-

diente de habilitació n y suplemento
de crédito a cubrir con el exceso
resu mnie y sin aplicación de los
ingresos sobre los pagos, en la
liquidación del presupuesto corres-
pondiente al pasado ejercicio de mil
novecientos cuarenta y tres.
En armonía con lo dispuesto en el

párrafo primero del artículo doce

del RegldMer110 de Hacienda Mt..inici-

pal vigente, se halla expuesto al.
publico en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince

diis, durante el cual pueden presen-
tase por los vecinos de esta ciudad
cuantas reclamaciones se estimen
prdcedente s , las que por el Ayunta-
miento pleno serán admitidas o
desestimadas.

Lucena a catorce de Julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - Fir-

mi ilegible.

k)s
ciones ante la propia Comisión Ges-
tora, conforme con lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

Villafranca de Córdoba a 30 de
junio de 1944. - El Alcalde, Firma
ilegible.el

idane

JUZGADOS
POZOBLANCO

.I\fú rri; 1.341

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
' Primera Instancia de esta ciudad.

Hagó saber el fallecimiento del Pro-
curador clon Francisco Redondo, Mu-
ñoz, pudiendo hacerse las rectiama-
ciones contra a fianza que el mismo
tiene constituida en el plazo de seis
meses a partir de la 'inserción 'en el
BOLETIN OFICIAL de la provincil,
en este Juzgado de ¡ni cargo.

Dado en Poizoblanco a ocho de Abril
de mil 'novecientos cuarenta y cuatro
—Pascual Ruiz—El Secretario, P. H.
José Rubio.

sus señas son: cabello castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz recta,
barba redonda, boca regular, color
sano, frente regular, aire marcial,
p roducción buena, y como señas
p articulares ninguna, encartado en
el expediente que por falta de incor-
poración se le sigue, comparecerá
en el término de quince días ante
don Francisco Arroyo Cornago, Juez
Instructor del Regimiento de Infante-
ría Motorizado Asturias número 31
de guarnición en El Goloso (Madrid)
bajo a percibimiento de ser declarado
rebelde si no lo hace dentro del pla-
zo señalado.

Dado en El Goloso (Madrid) a 7
de Julio de 1944.-El Capitán Juez
Instructor, Francisco Arroyo.

cha y costillar izquierdo, y caballo
de 7 años, negro, lunar blanco en la
frente, señales anterroyo, raza espa-
ñola, 1'48 de alzada y el hierro V. 2;
susiraidas la noche del 3 al 4 del
actual de /a finca . Atalayuela., tér-
mino de Villanueva de Córdoba y
p ropiedad de Bernardo Fernández
Muela, y de ser habidos sean pues-
tos a mi disposición y asimismo en
la Prisión p reventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se en-
cuentren si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero 46 de 1944.

Dado en Pozoblanco a 12 de Julio
de 1944. - Pascual Ruiz. - El Secre-
tario, Luis de Torres.

Núm. 2.605
• CASTRO DEL RIO

Núm. 2 579

El

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autotidades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un burro de
2 años, 1 metro de alzada y rucio,
propiedad del vecino de Villanueva
de Córdoba don Francisco Moreno
Villarreal, sustraido en la noche del
3 al 4 del actual de la finca denomi-
nada •Córtijo del Ronco., y de ser
habido sea puesto a mi disposición
y asimismo en la Prisión preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita su
legítima adouisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 47 de 1944.

Dado en Pozoblanco a 12 de julio
de 1944. - Pascual Ruiz. - El Secre-
tario, Luis .cle Torres.
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Núm. 2.570

Don Pascual Ruiz Merino, juez de
Instrucción de este partido.
Por le presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen di-
ligencias en la busca de un mulo
capón, entiende por -Pequeño,
10 años de edad. 1'52 de alzada,
castaño Oscuro, raza española, pelo
blanco en costillares y lomo y el
hierro de La Unión Ganadera en
nalga derecha. sustraido la noche
del 2 al 3 del actual de la finca de-
nominada Nava de Cañizares, tér-
mino de rorrecampo y propiedad de
la vecina de Córdoba doña Anun-
ciación García Cáceres, y de ser
habido se puesto a mi disposición
y asimismo en la Prisión Preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 44 de 1944.

Dado en Pozoblanco a 10 de Julio
de 1944. - Pascual Ruiz Merino. -
El Secretario, Luis de Torres.

medis

onoci.

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Río y su partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la Policía ju-
dicial procedan a la busca y rescate
de un mulo de 12 años, 1'54 de
alzada, raza Española, hierro El Fi-
nix V-15 cadera izquierda, pelos
blancos en los costillares y barriga,
picón, bocinegro, raya cruzada he-
rrado de las cuatro, de la propieda d
del vecino de Espejo Cándido Cór-
doba Santos, que fue sustraído el
día 4 de Junio último, en terrenos de
la finca .EI Matorral. de este térmi-
no y a la detención de cuatro gita-
nos, dos de ellos de unos 40 años
ambos altos, cuerpo regular, con
fonje obscuro uno de ellos, con bi-
gote y mascota negra, otros dos de
unos 19 a 20 años, de estatura regu-
lar, con pantalón y blusa de color
claro destocados, a quienes se su-
ponen autores d c dicha sustracción
por haber sido vistos aquel mismo
día conduciendo un mulo, ponién-
dolos a mi disposición caso de ser
habidos, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el
número 24 del corriente año.

Dado en Castro del Río a 9 de
Julio de 1944.- Juan Rodríguez. - El
Secretario interino, Carlos Venegia,

SAN JUAN DEL PUERTO

BAENA

Núm. 2.615

Alcalde de esta ciudad, hace sa-
her:

ue la cobranza en periodo vo-
lunario de las cuotas anuales del
derecho o ‘tasa por ocupación de la
vía pública con Postes Palomillas y
otros elementos de electricidad,
kioscos y aparatos surtidores de ga-
solina, asi como el primero y segun-
do trimestres del arbitrio sobre casi-
nos ycirculos de recreo y solares sin
edificar iodos ellos del presente ejer-
cicio, tendrá lugar por plazo de un
mes a contar de la fecha del presente
edicto en la Recaudación municipal
sitien la planta baja de estas Casas
Consistoriales, durante las horas de
oficina, advirtiendo a los contribu-
yentes que si dejan transcurrir el
plazo señalado incurrirán en el apre-
mio del diez por ciento el que auto-
máli camente se elevará al veinte por
ciento el día 25 del p róximo me :3 de
Agosto, sin más notificación ni re-
querimiento en armonía con lo dis-
Puesto en el vigente estatuto de
Reca udación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
rol conocimiento.

Baena 15 de Julio de 1944. - Firmailegible.
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Como A lcalde de esta villa de Villa-franca de Córdoba, hace saber:
Que ace p tadas en p rincipio por la

Comisión Gestora de este Aytt n i d-miento las pro p uestas de habilita-ciones y sup lementos de créditosdentro del Pre su p uesto ordinario vi-gen te, a que se refiere el ex p ediente(Me 
al efecto se instruye, quedaexpuesto al público en la Secretaría

Iurlici Pal por t érmino de quince díashábil'-es,
 contados desde el siguientealen

, ue aParezca inserto este anun-ciGell el BOLETIN OFICIAL de laPro, v.nc i a, para que durante dichoDidzo Puedan formularse reclama-

Por la presente, se cita y requiere
al Cabo Ramón Sánchez Durán, del
Regimiento Infantería Lepanto nú-
mero 102, 6.° Batallón hijo de Aure-
lio y Belén, natural y vecino de Pal-
ma del Pío (Córdoba), soltero, de 24
años de edad, y cuyo paradero se
ignora; para aue en el termino de
diez días a partir de la publicación
de la presente requisitoria comparez-
ca ante este luzgado Eventual a
responder a los cargos que le resul-
tan en el procedimiedto que se le
sigue, bajo apercibimiento, que de
no comparecer será declarado de-
sector.

Al propio tiempo se interesa de la
Guardia Civil y demás Agentes de la
Policía, la busco y captura de referi-
do Cabo, poniéndolo caso de ser
hallado a disposición de este Juz-
gado.

Dado en San Juan del Puerto 10
Julio 1944. - El Teniente Juez, Juan
Sares Cosano.

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
lnstruccion de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo ca-
pón de 8 años, 1'48 de alzada, cas-
taño claro, raza española, marca
V. 6 muslo izquierdo y muslo dere-
cho, raya dorsal y crucial, bragado,
cebrado, difuso de las cuatro, blan-
cos aparejo y costillares: Mulo ca-
pón, 11 años, 1'47 de alzada, casta-
ño, raza española, hierro V. 2 muslo
izquierdo, bocifostado, raya crucial,
cebrado, difuso de las cuatro, bra-
gado: Mula de 9 años, 1'50 de dIZZfr

da, castaña rubicana, raza española,
hierro V. 2 muslo izquierdo, ojalada,
bocitostada, lunar blanco anca dere-

EL GOLOSO

Núm. 2.578

Joaquín Márquez Sánchez. hijo de
Francisco y Juana, natural de Cór-
doba, de p rofesión jornalero, nació
el 12 de Agosto de 1915, de estado
soltero, estatura 1'780 milímetros,

Bartolome Rosal Cañas, hijo de
Juan y luana, natural de Montoro,
provincia de Córdoba, de veintidós
años de edad, de estado soltero,
cuyas señas personales se descono-
cen, domiciliado últimamente en
Montoro, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Córdoba, para
su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días, a
contar desde la publicación de la
presente, en Sevilla ante el juez Ins-
tructor don José Velázquez Gonzá-
lez, con destino en la Maestranza y
Parque de Artillería, de guarnición en
Sevilla, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Sevilla 10 de julio de 1944. - El
Juez Instructor, José Velázquez.

io ot

3. Ist.
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MONTILLA
Núm. 2.586

Cédula de notificación

En el expediente juicio de faltas
núm. ... de 1944, seguido en este

Juzgado por ofensas a un agente de
la autoridad, contra Felipe Alcaide
Acholea, se ha dictado sentencia con
fecha de hoy, cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo.- Que debo de condenar y
condeno al denunciado Felipe Alcaide
Achotea, como autor de una falta de
ofensas a un agente de la autoridad,
a !a multa de cinco pesetas y repren-
sión, y al pago de las costas de 2ste
juicio, debiendo de sufrir, caso de
insolveecia de dicha multa, la pena
subsidiaria de quince días de arresto
menor. Y dispongo que dada la re-
beldía en que se encuentra colocodo
repelido denunciado y su ignorado
paradero, la presente le sea notifi-
cada por medio de edicto que se
publicará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia. Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando,
la pronuncio, mando y firmo. - Fran-
cisdo Puig. Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi-
nal. Y para que sirva de notificación
en forma al condenado Felipe Alcai-
de Achotea, en rebeldía y en ignora-
do paradero, pongo y firmo la pre-
sente en Montilla a once de Julio de
mil riovecientos cuarenta y cuatro. -e
El Secretario,•Antonio García.

BAENA

Núm. 2.585

Julio Heredia Romero, (a) Ramplín,
gitano, cuyas demás circunstancias
personales y domicilio se descono-
cen, comparecerá ante este Juzgado
dentro de los diez días siguientes al
de.la inserción en los BOLETINES
OFICIALES de Córdoba, Jaén y
Granada, para ser reducido a pri-
sión y responder de la causa que
contra el mismo y otro se instruye
bajo el número 48 de 1943, sobre
hurto, advirtiéndole que si deja de
comparecer, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Baena a 12 de Julio de 1944. - El
Secretario, Judicial, J. Rabadán.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.595

Manuel Esmoris Adbarello, de 52
años, de edad, casado, hijo natural
de María Esrnoris Albarello, natural
de Vimianza, partido iudicial de Cor-
cubión. provincia de Coruña, vecino
de Pefiarroyä, profesión jornalero,
con instrucción, sin antecedentes pe-
nales, procesado en causa seguida en
este Juzgado con el número 112 de
1940, por el delito de violación, y
que se encuentra en ignorado para-
dero, creyéndose debe estar en La
Coruña e ignorando su domicilio,
comparecerá dentro del término de
diez días ante la Audiencia Provin-
cial de Córdoba a responder de los
cargos que contra el mismo resultan,
apercibido que de no hacerlo así
será declarado rebelde,. compare-
ciendo también para constituirse en
prisión.

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades procedan a
la busca y captura del referido pro-
cesado, poniéndolo caso de ser ha-
bido a disposición de la Ilustrísima
Audiencia provincial de Córdoba.
en prisión, y participándolo ello caso
de tener efecto por telegrafo a este
Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 10 de
Julio de 1944. - El Juez de Instruc-
ción, José María Luque. - El Secre-
tario, José Sánchez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.600

Don 5ernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal Letrado de esta ciudad
e interino Juez de Instrucción de
este partido por cese del titular.

Por virtud del presente se ruega
a las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a ta busca
y rescate de las caballerías que des-
pués se reseñarán propiedad de don
Rafael Roldán Moreno; vecino dc
Herrera (Sevilla), desaparecidas del
sitio Cañada de la Partera, término
de esta ciudad, el día 11 del actual
de madrugada, deteniendose a sus
poseedores si no acretan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 85 de 1944
por hurto.

Señas

Burra de 11 arios, rucia oscura,
hierros La Mundial S. 2 espaldilla
izquierda, una G. en la cadera iz-
quierda y el de la . Sociedad •Occi-
dente. 5. 7, raya de mulo cruzada
y atiende por Juana; y

Un mulo capón de 6 años, rojo,
raza española, antiende por Mano-
lín, hierros: el de La- Mundial S. 2
espaldilla izquierda y el de la Com-
pañía • Occidente . letra S. número 7.

Dado en Aguilar de la Frontera a
13 de Julio de 1944. - Bernabd Pérez
Jiménez. -El Secretario, P. H. A.
García.

RUTE

Núm. 2.601

D. Luis Gómez de Aranda y Serrano,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente que se publica'rá

en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se ruega y encarga a todas
las autoridades civiles y militares de
la Nación y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de una caja de hierro de treinta
centímetros de larga por quince de

ancha conteniendo unas seiscientas
pesetas en billetes de diferentes
clases y quince pesetas en monedas,
propias del vecino de esta villa Juan
Äntonio Caballero Herrero sustrai-
das en la noche del día dos de Julio
último, del establecimiento de bebi-
das conocido por »La Perrilla» sito
en la calle Alfonso de Castro núme-
ro 38 de esta villa, poniendolo caso
de rescate a disposición de este
Juzgado con sus poseedores ilegi-
timos; acordado en el sumario que
instruyo con el número 31 del
corriente año sobre robo.

Dado en Pule a 14 de Julio de
1944. - Luis Gómez de Aranda. - El
Secretario, Manuel Rueda.

CORDOBA
Núm. 2.606

Manuel Porras Aragón, hijo de

Manuel y de Carmen, natural de Lu-
cena, que tuvo su domicilio en esta

capital en la calle Arenillas número
33, comparecerá en término de diez
días a contar de la fecha de inserción
de este edicto ante el Capitán juez
Instructor don Francisco Almansa
Ros, en el Juzgada Militar número
4, de ,esta Plaza, para notificarle la
resolución recaida en el !P rocedi-
miento previo instruido por el su-
puesto delito de hurto, advirtiéndole
que de no verificarlo le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en
derecho.

Córdoba a 15 de Julio de 1944. -
El Capitán Juez Instructor, Francisco
Almansa Ros.

Núm. 2.607

José García Aguilar, soltero, de
profesión albañil, hijo de José y de
Rosario, domiciliado en Ecija en
calle la Victoria núMero 48, »compa-
recerá ante este Juzgado en el' plazo
improrrogable de quince días, al
objeto de que deponga en el proce-
dimiento previo número 584 del 39
que por hurto le instruye el Juez
Eventual de Plaza número 2 de Cór-
doba, en su residencia oficial sito en
la Veterinaria Vieja calle Encarna-
ción Agustina número uno, advirtién-
dole que de no hacerlo en el plazo
señalado le pararán los perjuicios
a que haya lugar.

Córdoba a 13 de Julio de 1944. -
El Capitán Juez Instructor, Victorio
Ramos Luna.

Núm. 2.608

Don JOsé María Molina ßelmonte,
Teniente Coronel de Artillería y
Juez Especial de la Plaza de Cór-
doba.

Por el presente llamo y emplazo a
los dos individuos desconocidos que
en la tarde del día 20 de Abril asesi-
naron a Damián Calvo Rubio y Ma-
nuel Medina Soto, en la finca •Pica-
razas del término de Belarcázar,
para que en el plazo de diez días
comparezcan en este Juzgado, sito
en el Cuartel de Artillería, para res-
ponder a los cargos que les resultan
en la causa núm. 558-44, que instru-
yo por tales motivos, bajo apercibi-
miento de que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba a 14 de Julio de 1944. -
José M. Molina.

Núm. 2.609

Don José María Molina Belmonte,
Teniente Coronel de Artillería, Juez
Especial de la Plaza de Córdoba.
Por el presente llamo y emplazo a

los cinco individuos que en la tarde
di día 29 de Mayo último atracaron
en las inmediaciones de Alcaracejos
al coche de Línea de la Empresa San
Sebastián que hace el servicio entre

ésta capital y Villanueva de Cór-
doba, asesinando al Capitán de la
Guardia civil don Paulino Martín
Santos que viajaba en el mismo,

para que en el plazo de diez dias,,
partir de la publicación de este edk,
to en el BOLETIN de la provine
comparezcan ante este Juzgado, sifr,
en el Cuartel de Artillería, Para re

ponder a los cargos que les residte

g,

yo por tales motivos, apercibiendol

en la causa núm. 586-44, que //istr.

que de no verificarlo les paran ä
perjuicio

	

que haya lugar.

Córdobaaba a 15 de Julio de 1944..
José M. a Mdlina.

Núm. 2.610

Don José . María Molina Belmonle.
Teniente Coronel de Artillería, je2;
Especial de la Plaza de Córdob
Por el presente llamo y emplazo

a varios individuos armados desea

nocidos que en la m adrugada de
día 20 de Junio último a tracaron ep
la finca »Rabanales,» del término

municipal de esta Capital Ilestándm
víveres y algunos enseres, para que

en el plazo de diez días a partir dz
la publicación de ,este edicto en el

13OLETIN OFICIAL de la .provincie,
comparezcan ante este Juzgado,silo
en el Cuartel de Artillería, para res,

ponder a los cargos qué les resulte

en la Causa núm. 691 , 44, que inslre
yo por tales motivos, apercibiendo,

le que de no verificarlo les pararä
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 15 de Julio de 1944.-

José M. mana.

ADMINISTRACION DE JUSTIN

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Dajc, los apercibimientos procedentes o

derecho, se cita o emplaza por los Juico

y Tribunales respectivos a las persona,

que a continuación se exil-esan pata e

comparezcan el día que se les saetee

dentro del término que se les fija, atol.

tar desde la feche de la publicación elt1

anuncio en este periódico oficial con ere

gio a los artículos 178 de la ley de Ea-

julciamiento Criminal, 380 del Código dt

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjcit

ciamiento Militar de Macina.

Núm. 2.563

RIVERA FERNÁNDEZ, Francisco;

hijo de Rafael y de María, natur

Espíe!, de estado casado, de profe

sión industrial, de 47 años de eded

domiciliado últimament e en Córdob3

procesado por lesiones, comparece,

rá en término de diez días ante

lltma. Audiencia provincial de Cór'

doba, bajo apercibimiento de quesi

no lo verifica será declarado rebelde'

COrdoba 11 de Julio de 1944.-El

Secretario P. H., julio AlctjOrd.-

V.° 15,°: El Juez de Instrucción 
1,

Riva.
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